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EL ERROR BERENGUER (“Delenda est Monarchia”)


España, una nación de sobre veinte millones de habitantes, que venía ya de antiguo arrastrando una existencia política bastante poco normal, ha sufrido durante siete años un régimen de absoluta anormalidad en el Poder público […].


A ese hecho responde el Régimen con el Gobierno Berenguer, cuya política significa: volvamos tranquilamente a la normalidad por los medios más normales, hagamos “como si” aquí no hubiese pasado nada radicalmente nuevo, sustancialmente anormal. Eso, eso es todo lo que el Régimen puede ofrecer, en este momento tan difícil para Europa entera, a los veinte millones de hombres ya maltratado de antiguo, después de haberlos vejado, pisoteado, envilecido y esquilmado durante siete años […].


Este es el error Berenguer de que la historia hablará. Y como es irremediablemente un error, somos nosotros, y no el Régimen mismo; nosotros gente de la calle, de tres al cuarto y nada revolucionarios, quienes tenemos que decir a nuestros conciudadanos: ¡Españoles, vuestro Estado no existe!. ¡Reconstruidlo!.

ORTEGA Y GASSET, J.: “Delenda est Monarchia”, publicado en el El Sol, 15-11-1930.  
1.- Naturaleza y Contexto del Documento.

Es un documento histórico de clara naturaleza política y periodística (se trata de un artículo publicado en el periódico El Sol dónde se critica al Sistema de la Restauración en su conjunto). El artículo realizado por Ortega y Gasset está perfectamente contextualizado en el final de la Monarquía de Alfonso XIII y del Sistema de la Restauración, entre la salida del gobierno de Primo de Rivera (enero de 1930) y la caída de la Monarquía tras las elecciones municipales de 12 de abril de 1931, que dieron paso a la proclamación de la II República dos días más tarde.
Es una crítica manifiesta sobre la línea política por la que opta el Sistema y la Monarquía tras el “Directorio” de Primo de Rivera (1923-1930), encabezada por el general Berenguer, que trata de “recuperar” un modelo político ya agotado, que por otro lado, su propio desgaste había propiciado el “Directorio” de Primo de Rivera. La elección de Berenguer fue equivocada en dos sentidos: por lado, la elección de uno de los culpables del Desastre de Annual (1921) para suceder precisamente a aquel que había arreglado esa situación con el éxito de Alhucemas (1924), fue vista en el seno del Ejército como una afrenta de la Monarquía, especialmente entre los “africanistas”; mientras que por otro lado, la creencia de Berenguer para recuperar un modelo político-partidista ya agotado antes de la Dictadura, deslegitimó su tarea de gobierno al tiempo que facilitó que arreciaran las críticas de la oposición política (especialmente entre los Republicanos, cabezas visibles del Pacto de San Sebastián) y se produjera el alejamiento del Sistema, y por ende de la Monarquía, a los escasos apoyos que tenían. De ahí que a esta política de la denomine historiográficamente el “Error Berenguer”. 
Además de lo indicado, también existe un factor que provocó la llegada de Berenguer y de su “error”: la intención de Alfonso XIII de alejarse y desligarse de todo aquello que pudiera relacionarlo con el “Directorio” que él mismo había aceptado y amparado, y que bien podría ser causa de la caída de la Monarquía de la Restauración.
Finalmente, la apelación que realiza Ortega y Gasset a una población que debe reconstruir un país “esquilmado” está muy acorde con aquello que precipitará la caída de Berenguer: el fracasado golpe republicando de diciembre de 1930, que si bien no consiguió sus objetivos; hizo ver a Berenguer que no contaba con el apoyo del Ejército, lo que forzó su salida y anticipó el fin de la Monarquía de Alfonso XIII tras las elecciones municipales congregadas por su sucesor, el almirante Juan Bautista Aznar, para el 12 de abril de 1931.

2.- Ideas Principales y Secundarias

La idea fundamental del documento es la denuncia de Ortega y Gasset de la línea política que pretende seguir Berenguer (“como si nada hubiera pasado”), indicando que es un error, puesto que el país se encuentra agotado, políticamente hablando, tras una dictadura de siete años y con la intención de recuperar un sistema previo ineficaz, y cuya ineficacia terminó facilitando la llegada de Primo de Rivera.
La idea secundaria plantea la intervención del pueblo para dar un vuelco a esta situación, exigiendo de ello una determinación manifiesta para recuperar el país lejos de los políticos que lo han pervertido.

MANIFIESTO DE LOS PARLAMENTARIOS CATALANISTAS (JUNIO 1917)


Dar al Estado una constitución federativa: tal es la gran resolución renovadora. Mediante una organización interna de estructura federativa, los pueblos ibéricos tendrían el ambiente de fraternidad, de intimidad amorosa que forma las grandes uniones indivisibles […]. Esta organización federativa es, por otra parte, la que corresponde a la estructura de la sociedad política española, dividida en nacionalidades, en pueblos de personalidad harto definida. […]


También la técnica impone esta forma de Estado. El Estado compuesto o federal constituye una perfección de la organización política, porque establece una división del trabajo con la consiguiente adaptación a la función.

Manifiesto de los Parlamentarios Catalanistas, 5 de Julio de 1917

Citado en LACOMBA, J. A.: La crisis española de 1917, Madrid, 1970.
MANIFIESTO AL PAÍS Y AL EJÉRCITO


Al país y al Ejército


Españoles: Ha llegado para nosotros el momento más temido que esperado […] de recoger las ansias, de atender el clamoroso requerimiento de cuantos amando la Patria no ven para ella otra salvación que libertarla de los profesionales de la política, de los que por una u otra razón nos ofrecen el cuadro de desdichas e inmoralidades que empezaron el año 98 y amenazan a España con un próximo fin trágico y deshonroso. La tupida red de la política de concupiscencias ha cogido en sus mallas, secuestrándola, hasta la voluntad real. Con frecuencia parece pedir que gobiernen los que ellos dicen no dejan gobernar, aludiendo a los que han sido su único, aunque débil freno, y llevaron a las leyes y costumbres la poca ética sana, el tenue tinte moral y equidad que aún tiene, pero en la realidad se avienen fáciles y contentos al turno y al reparto, y entre ellos mismos designan la sucesión.


Pues bien, ahora vamos a recabar todas las responsabilidades y a gobernar nosotros u hombres civiles que representen nuestra moral y doctrina. Basta ya de rebeldías mansas, que, sin poner remedio a nada, dañan tanto y más la disciplina que esta recia y viril a que nos lancemos por España y por el rey.


Este movimiento es de hombres: el que no sienta la masculinidad completamente caracterizada, que espere en un rincón, sin perturbar, los días buenos para que la Patria preparamos. ¡Españoles! ¡Viva España y viva el rey!


No tenemos que justificar nuestro acto, que el pueblo sano le manda e impone. Asesinatos de prelados, ex gobernantes, agentes de autoridad, patronos, capataces y obreros; audaces e impunes atracos, depreciación de moneda, francachela de millones de gastos reservados, sospechosa política arancelaria por la tendencia, y más porque quien la maneja hace alarde de descocada inmoralidad, rastreras intrigas políticas tomando por pretexto la tragedia de Marruecos, incertidumbre ante este gravísimo problema nacional, indisciplina social, que hace el trabajo ineficaz y nulo; precaria y ruinosa la producción agrícola e industrial; impune propaganda comunista impiedad e incultura, justicia influida por la política, descarada propaganda separatista, pasiones tendenciosas alrededor del problema de las responsabilidades, y..., por último, seamos justos, un solo tanto a favor del Gobierno, de cuya savia vive hace meses, merced a la inagotable bondad del pueblo español, una débil e incompleta persecución al vicio del juego.  
[…]Para ello, […], se constituirá en Madrid un Directorio inspector militar con carácter provisional, encargado de mantener el orden público y asegurar el funcionamiento normal de los ministerios y organismos oficiales, requiriendo al país para que en breve plazo nos ofrezca hombres rectos, sabios, laboriosos y probos, que puedan constituir ministerio a nuestro amparo, pero en plena dignidad y facultad para ofrecerlos al rey por si se digna aceptarlos.


No queremos ser ministros ni sentimos más ambición que la de servir a España. […] Nos proponemos evitar derramamiento de sangre, y aunque lógicamente no habrá ninguna limpia, pura y patriótica que se nos ponga en contra, anunciamos que la fe en el ideal y el instinto de conservación de nuestro régimen nos llevará al mayor rigor contra los que lo combatan.


Más detalles no los admite un manifiesto. Nuestra labor será bien pronto conocida y el país y la historia la juzgarán, que nuestra conciencia está bien tranquila de la intención y del propósito”.

Bando

DON MIGUEL PRIMO DE RIVERA Y ORBANEJA, marqués de Estella. 
Capitán General de la Cuarta Región, 13 de Septiembre de 1923, Barcelona
LA TIERRA Y LA CUESTIÓN SOCIAL
El pueblo gime en la misma servidumbre que antes, la libertad no ha penetrado en su hogar, su mísera suerte no ha cambiado en lo más mínimo, como no sea para empeorar (…), el régimen liberal ha hecho bancarrota. ¿Y sabéis por qué? Porque esa libertad no se cuidaron más que de escribirla en la “Gaceta”, creyendo que a eso se reducía todo; porque no se cuidaron de afianzarla dándole cuerpo y raíz en el cerebro y en el estómago; en el cerebro, mejorando y universalizando la instrucción, en el estómago, promoviendo una transformación honda de la agricultura, que la haga producir doble que al presente y disminuya el precio de las subsistencias, y, mediante la difusión de la propiedad territorial, elevando a los braceros a la condición de terratenientes. Se contentaron con la sombra, olvidando la verdadera sustancia de la libertad y su verdadera garantía, que se hallan en la escuela y en la despensa; y el fracaso era inevitable. No vieron que la libertad sin garbanzos no es libertad. No vieron que por encima de todas las Constituciones y de todos los derechos individuales y de todas las urnas electorales, el que tiene la llave del estómago tiene la llave de la conciencia, y, por tanto, que el que tiene el estómago dependiente de ajenas despensas no puede ir a donde quiere; no puede hacer lo que quiere, no puede pensar como quiere; no puede el día de las elecciones votar a quien quiere; no reflexionaron que el que no sabe es como el que no ve, y el que no ve tiene que ir conducido por un lazarillo a donde el lazarillo quiere llevarle, que raras veces es a donde el ciego le conviene, que casi siempre es donde le conviene al lazarillo (…) Esto lo vieron claramente los hombres de Estado de 1873, preocupándose tanto como de la reforma política, de la reforma social cuando todavía podía ser sazón de que fructificase pacífica y evolutivamente, sin los grandes trastornos y conmoción que ahora nos amenazan y que empiezan a alarmar a todos los partidos (…) 
COSTA, J.: La tierra y la cuestión social. Madrid, 1902
“JÓVENES BÁRBAROS DE HOY” (A. Lerroux)

También es conocido como el manifiesto de los “jóvenes bárbaros”

Rebelaos contra todos; no hay nadie o casi nadie justo […].


Sed arrogantes como si no hubiera en el mundo nadie más fuerte que vosotros, no lo hay. La semilla más menuda prende en la grieta de granito, echa raíces, crece, hiende en la peña, rasga la montaña, derrumba el castillo secular […] triunfa. Sed imprudentes, como si estuvieseis por encima del Destino y la Fatalidad. Sed osados y valerosos, como si tuvieseis atadas a vuestros pies la Victoria y la Muerte. Sois la vida que se renueva, la naturaleza que triunfa, el pensamiento que ilumina, la voluntad que crea, el amor eterno […]


Jóvenes bárbaros de hoy, entrad a saco en la civilización decadente y miserable de este país sin ventura, destruid sus templos, acabad con sus dioses, alzad el velo a las novicias y elevadlas a la categoría de madres para virilizar la especie, penetrad en los registros de la propiedad y haced hogueras con sus papeles para que el pueblo purifique la infame organización social, entrad en los hogares humildes y levantad legiones de proletarios, para que el pueblo tiemble ante jueces despiertos.

Hay que hacerlo todo nuevo, con los sillares empolvados, con las vigas humeantes de los viejos edificios derrumbados, pero antes necesitamos la catapulta que abata muros y el rodillo que nivele solares.


LERROUX, A.: Rebeldes, rebeldes. Barcelona, 1906

LEY DE JURISDICCIONES

Art. 3º: Los que de palabra o por escrito, por medio de la imprenta, grabado u otro medio mecánico de publicación, en estampas, alegorías, caricaturas, emblemas o alusiones injurien u ofendan clara o encubiertamente al Ejército o a la Armada o a Instituciones, armas, clases o cuerpos determinados de los mismos, serán castigados con la pena de prisión correccional […]

Art. 7º: Los de atentado o desacato a las autoridades militares, los de injuria y calumnia a éstas y a las corporaciones o colectividades del Ejército, cualquiera que sea el medio de empleado para hacer cometer el delito, con inclusión de la imprenta, el grabado u otro medio mecánico de publicación, siempre que dicho delito se refiera al Ejército de destino o mando militar, tienda a menoscabar su prestigio o a relajar los vínculos de disciplina y subordinación en los organismos armados, y los de instigación a apartarse de sus deberes militares a quienes sirvan o estén llamados a servir en aquella institución […]
Ley de Jurisdicciones, Madrid, 23 de Marzo de 1906
